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1. Disposiciones generales
Consejería de agriCultura, PesCa y desarrollo rural

Extracto de la Orden de 21 de abril de 2017, por la que se convocan para el 
ejercicio 2017, en régimen de concurrencia competitiva, las ayudas para el apoyo 
a inversiones materiales o inmateriales en transformación, comercialización 
o desarrollo de nuevos productos agrícolas, contempladas en la «Inversión 
Territorial Integrada 2014-2020» de la provincia de Cádiz, en el marco del 
Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020 (Submedida 4.2., 
Operación 4.2.1).

BDNS (Identif): 344186, 344187 y 344188.
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo 
texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://
www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans) y en el presente BOJA.

Primero. Se convocan para el ejercicio 2017, en la modalidad de concesión en régimen 
de concurrencia competitiva las subvenciones previstas en la Orden de la Consejería de 
Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de 20 de abril de 2017, por la que se aprueban 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia 
competitiva, para el apoyo a inversiones materiales o inmateriales en transformación, 
comercialización o desarrollo de nuevos productos agrícolas, contempladas en la 
«Inversión Territorial Integrada 2014-2020» de la provincia de Cádiz, en el marco del 
Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020 (Submedida 4.2., Operación 4.2.1), 
en la cuantía total máxima de que se especifica, y con cargo a los créditos presupuestarios 
que asimismo se indican:

Cuantía: 7.000.000,00 de euros.
El compromiso del gasto tendrá carácter plurianual, con la siguiente distribución por 

anualidades:
2017: 4.400.000 euros.
2018: 2.600.000 euros.
Partida presupuestaria: 1900110000 G/71E/77102/00 C13A0421G2 2016000418.

Segundo. Beneficiarios.
Personas físicas y jurídicas, y sus agrupaciones, consideradas pequeña y mediana 

empresa o gran empresa, que ejerzan y asuman las actividades de transformación, 
comercialización o desarrollo de productos agrícolas o subproductos agrarios, excepto 
los productos de la pesca y del sector oleícola y aceituna de mesa.

Tercero. Objeto.
La finalidad es la realización de inversiones materiales e inmateriales en 

transformación, comercialización o desarrollo de productos agrícolas o subproductos 
agrarios contemplados en el Anexo I del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea 
o el algodón, exceptuados los productos de la pesca y del sector oleícola y aceituna de 
mesa. El resultado del proceso de producción podrá ser un producto no contemplado en 
dicho Anexo.

Cuarto. Bases reguladoras.
La presente convocatoria se regirá por las bases reguladoras para la concesión de 

subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, dirigidas al apoyo a inversiones 
materiales o inmateriales en transformación, comercialización o desarrollo de nuevos 00
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productos agrícolas, contempladas en la «Inversión Territorial Integrada 2014-2020» de la 
provincia de Cádiz, en el marco del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020 
(Submedida 4.2, Operación 4.2.1).

Quinto. Importe.
La dotación de la línea es la que figura en el apartado primero. El importe máximo por 

persona beneficiaria y convocatoria es de 1.000.000 de €.

Sexto. Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo de presentación de las solicitudes de ayuda será de dos meses a contar 

desde el día siguiente al que se publique en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía el 
extracto previsto en el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Séptimo. Otros datos.
El formulario para la solicitud y demás datos necesarios figuran publicados en este 

BOJA junto con la convocatoria. 

Sevilla, 21 de abril de 2017

MARÍA DEL CARMEN ORTIZ RIVAS
Consejera de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural

00
11

27
90


